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JUICIO DE RELACION
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
130t2022

ACTOR:  

AUTORIDADES RESPONSABLES:
"SUBSEC RETARíA DE RECURSOS
HUMANOS DE LA SECR ETARíA DE
ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS, HOY DIRECCION GFIVERAL
DE RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS. " lS/C).

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

:

Guernavaca, Morelos; veintiséis de abril de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-

13012021 promovido por   
, en contra
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RECU OS HUMANOS
''SUBSEC RETARíA DE

LA SECREiIAR/A DE

ADMI lsrRAC/O¡,t Oet AYLINTAMTENTO DE CUERNAVACA,

MAR OS, HOY DIRECCION GENERAL DE RECURSOS

H OS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MO os." (slc).

GLOSARIO

"A).- La omisión por no dar
continuacion a Ia etaPa
correspondiente de mi
pensión por iubilacion
solicitada el 17 de agosto de

de la

DE

1

Ac tos impugnados



2021 toda vez que ya
transcurrió en exceso el
plazo que tenía la autoridad
para resolver." (Sic.)

constitucion Local constitución política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia Ley de Justicia Admínistrativa
del Estado de Morelos.

Ley Qrgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Actor o demandante   .

Autoridad
responsable
demandada

Tribunal u organo
jurisdiccional

"SUBSEC RETARíA DE
O RECURSOS HUMANOS DE

LA SECRETARíA DE
ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS,
HOY DIREÇC{ON GENERAL
DE RFCURSOS HIJMANOS
DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.''
(stc)

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado con fecha nueve
de agosto de dos mil veintidós1, la ciudadana  

 , demandó la nulidad de:

"'A).' La omisión par no dar continuación a ra etapa
correspondiente de mi pensión por jubiración soticitadael 1T de agosúo de 2021 toda vez qi" y" transcurrio enexceso er prazo que tenía ra auto,ridid para resorver.,,(sic)
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En contra de la autoridad

"suBsEcRETARíA DE RlcuRsos HUMANI; DE LA
SECRETAR|A DE ADMINISTRACION DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, HOY
DIRECCIOff GE/VERA L DE RECURSO S HUMANOS DEt

demandante por el plazo de tres días para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía, apercibida que de

no hacerlo así, se le tendría por perdido su derecho para realizar

manifestación alguna con posterioridad.

Asimismo, se le hizo saber a la parte actora que en

térmings de lo que establece el artículo 41 de la Ley de Justicia
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Admini
quince

deman

strativa del Estado de Morelos, contaba con el plazo de

días para el efecto de que si era su deseo ampliara su

da.

)UARTO. Por auto de veintiséis de septiembre de dos mil

5sa, se tuvo por presentado al representante procesal de

(

veintidr

la denlandante desahogando la vista de fa contestación a la
ì

demanþa.
¡

i

ì

QUINTO. Previa certificación, mediante auto de fecha

trece be octubre de dos mil veintidóss, la Cuarta Sala
I

Especiälizada en Responsabilidades Administrativas, hiza

constaf que la parte actora, no amplió su demanda, razon por la

3F
4F

ojas 16-19.
ojas 53-55.
oja 60.
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cual, se mandó abrir el juicio a prueba por el término común de
cinco días hábiles para las partes.

sEXTo. Previa certificación, en acuerdo de ocho de
noviembre de dos mil veintidós6, la sala instructora proveyó las
pruebas ofrecidas por los contendientes, y, señaló fecha para la
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

sÉPTlMo. El veinte de febrero de dos mil veintitrés7, tuvo
verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la
incomparecencia de las partes o persona alguna que legalmente
las representara; por lo que, al no existir cuestiones incidentales
pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas
ofrecidas, y al constatarse que no había pruebas pendientes de
recepción y que las documentales se desahogaban por su propia
naturaleza; se procedió a pasar a ra etapa de aregatos, en la que
se mandó a glosar los alegatos exhibidos por la parte actora,
precluyendo el derecho de la autoridad demandad para
exhibirlos alegatos que a su derecho correspondían con
posterioridad.

Asimismo, previo a turnar el sumario de cuenta, se ordenó
realizar el cotejo de los autos que integran el mismo, a fin de
observar la debida integración y foliación del expediente.

ocrAvo. por acuerdo de seis de marzo de dos mir
veintitrés8, al constatarse que los autos del expediente se
encontraban debidamente integrados, y una vez realizada la
notificaciÓn por lista de fecha diecisietá de marzo de dos milveintitrés, se turnó a resolver el sumario de cuenta, mismo que
quedó en estado de dictar sentencia, la cual hoy se pronuncia
con base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunar es competente para conocer y resorver er
presente asunto, en virtud de que se promueve en contra de
ACTOS dC IA: 'SU8SEÇRETARíA OE RECURS OS HTJMAAIOS.DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACION DEL

6 Fojas 69-7i
7 Fojas 77-ZgI Fo¡a gz.
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MIENTO DE CUERNAVACA, . MORELOS,
O¡I GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

HOY
DEL

AYUN MIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS." (StC).

anterior, con fundamento en los artículos 109 Bis de la
Consti ción Local; 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia
Admin trativa del Estado de Morelos publicada el diecinueve de

dos mil diecisiete; 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 18

) fracción ll, inciso a) y la disposición transitoria segunda
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de la ey Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada el día diecinueve de julio del dos
mil dieriisiete en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
5514', ¡de conformidad con los preceptos anteriormente

señalados, este Tribunal está dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones.

EXISTENCIA DEL ACTO.

iPor razón de método, primariamente se debe analizar y

resolvqr respecto a la existencia o inexistencia del acto

impugriado, pues de no existir el acto, por razones de lÓgica,

resultaiía ocioso ocuparse de cualquier causa de improcedencia,

u ocupärse del estudio de fondo de la controversia planteada, es
''

decir, para el estudio de las causales de improcedencia o de
i

fondo, en primer lugar, debe tenerse la certeza de que son ciertos

los actþs impugnados.
I

i

lLa existencia jurídica del acto administrativo materia de
I

esta côntroversia, quedó acreditada en autos, con la copia del
I

expediente técnico formado con motivo de la solicitud de pensiÓn

por jubìilación de  , así

como, bon el acuse del escrito que presentó con fecha diecisiete
de agosto de dos mil veintiuno, ante la autoridad demandada,

:

rll

i

calidad de Policía adscrita a la Subsecretaría de Policía

ritiva de Cuernavaca, Morelos.

lDocumentos que al no haber sido objetados o

impugnados por alguna de las partes en los términos que
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establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se les confiere pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 437,fracclón ll, y 4g1
del Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

Ahora bien, atendiendo a ras manifestaciones
esgrimió la autoridad demandada ,,suBsEc RETARíA
RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA

que

DE
DE

A D M I N I ST RAC I O N D E L AY U N TAM I E N TO D E C TJ ERN AVACA,
MORELOS, HOY DIRECCION GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos.' ls/c,), así como, con ras constancias que obran en
autos es procedente analizar si se actualiza alguna causa que
sobresea el asunto en cuestión; tal como se hacê a continuación:

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

' Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de ra ley de la materia, ésta potestad procede a
realizar el estudio de las causales de improcedencia, para
verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con
lo establecido en er siguíente criterio jurisprudenciar de apricación
analógica y de observancia obligatoria según lo dispone el
artículo 217 de la Ley de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAScÁus¿rgs pREVtsrAs E^/ et enricuLo rl ol'[n
LEY DE AMPAROjO
De conformidad con ra dispuesto en et úrtimo párrafo derartículo 73 de la Ley de Amparo /as causa/es de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y deie
abordarse en cualquier instancia en que et jiicio se
encuentre; de tar manera que si en ra revisión se advieñeque existen atras causas de esfudrb preferente a la invacatdapor el Juez para soóresee4 habìran de anarizarr", ,,,
atender razonamiento alguno expresado por el ,rrurr"it".
Esfo es así porque si bien el aftícuto 78 prevé O¡versas
causas de improcedencia y todas ellas conducen a decretare/ sobreseimiento en er juicio, sin anarizar er fondo detasunto, de entre e//as exrsfen algunas cuyo orden deimporlancia amerita que se estudiin de forma poi"r"nt"
Una de esfas causas es la inobservancia al principto Jedefinitividad que rige en el juicio de garantíri, porqr, ,i,

l'Novena Época, Núm. de Registro: 194697, rnstancia: primera sara, Jurisprudencia, Fuente:semanario Judicial de_la Feðeración y su'äàceta, Tomo lX, Enero de lggg, Materia(s):Común, Tesis: 1a./J, 3/99, página: j3.
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efectivamente, na se atendió a ese principio, la accion en sí
misma es improcedente, pues se entiende que no es ésfe e/
momento de ejercitarla; y la actualizacion de este motivo
conduce al sobreseimiento total en el juicio. Asl si el Juez
de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por
/as responsaó/es en el sentido de que se consintio la ley
reclamada y, por su parte, considero de oficio que respecto
de /os resfanfes acfos había dejado de existir su objeto o
materia; pero en revisión se advierfe que existe otra de
estudio preferente (inobservancia al prindflo de
definitividad) que daría lugar a/ soÖreseimiento total en el
juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios
que se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal
motivo de sobreseimiento y can base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado
por el referìdo Juez de Distrito.

En el asunto que nos ocupa, la autoridad demandada hizo

valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones
Vl, Vlt, XIV Y XV del artículo 37, de la Ley de Justicia
Administrativa, que dictan:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:
()
Vl. Actos que sean materia de otro juicio que se encuentre
pendiente de resolución, promovido por el mismo actor,
contra las mismas autoridades y por el propio acto
administrativo reclamado, aunque las violaciones sean
distintas;
Vll. Actos que hayan sido materia de otro juicio, en
términos de la fracción anterior;
(...)
XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende
claramente que el acto reclamado es inexistente;
XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no

constituyan en sí mismos, actos de autoridad, y...

Al respecto, argumentaron que dicho precepto legal de

improcedencia se correlaciona con el numeral 38 fracción ll de

ley en cita, en la que se establece lo siguiente:

' Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:
()
ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento

, sobreviniera o apareciere alguna de las causas de
, improcedencia a que se refTere este Ley;

Èr:
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En ese sentido, atendiendo las manifestaciones de la
dEMANdAdA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos (slc), así como lo manifestado por la demandante,
es que, a juicio de este Tribunal en pleno, se actualizan
principalmente las causales de improcedencia establecidas en
las fracciones Vl y vil, descritas con antelación. Ello es así,
atendiendo de manera específica lo siguiente:

La autoridad demandada, al momento de contestar la
demanda interpuesta en su contra, señaló entre otras cosas que:

"...ta     
 de ra supuesta omisión por no dar continuacion a Ia

etapa correspondiente de su soricÌtud de pensión pi,
jubilación presentada con fecha 1T de agosfo det año ztjzt,
es imprescindible señalar a esa autoridãd jurisdiccional quela supuesfa fatta de respuesfa que se atribuye , 

"rtuautorid.ad municipar, es objeta de recramo en diverso juicio
administrativo con número de expediente
TJN4aSERNJRNF-1J4/A|L2 seguido ante esfa misma
cuarta sara, en contra de ra misma autoridad que representoy por er mismo acto, razan por ra cuar es compretamente
improcedente vorver a recramar er mismo acto ante ras
mismas autaridades aunque aparentemente ra vioración
sea disfínta..., (sic).

,INOPERANCIA 
DE LAS CAUSATES DE IMPROCEDENCIA

QUE LAS PARTES DEMANDADAS HACEN VALER.

Las consideraciones ve¡'tidas por /as autoridades
demandadas en et presente juicio, resultan totalmente
erróneas toda vez que es claro que el acto Ìmpugnado causa
agravio a la esfera jurídica de mi representada-y pretenden
engañar a su señoría, actuando de manera ventijosa. (Sic)

Por lo anterior, en acuerdo de fecha veintiséis de
septiembre de dos mil veintidós,,, se tuvo por presentado al
representante procesal de la parte actora  

 , desahogando ra vista con motivo del
escrito de contestación a la demanda suscrita por la autoridad
demandada en el presente juicio; mismo que manifestó:

De los argumentos confrontados en líneas
anteceden, se tiene que, en efecto, le asiste la razon
autoridad demandada, dado que, es un hecho notorio para
Tribunal en pleno, lo siguiente:

que

ala
este

I
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uê, mediante escrito presentado ante la Secretaría
I de Acuerdos de este Tribunal, con fecha tres de febrero
mil veintidós, la ciudadana
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de dos

 presento el escrito inicial de demanda, solicitando la
la nulidad de

"A).- La negativa ficta que recae a Ia solicitud que con
fecha 17 de agosto del año 2021, la suscrita MA.

O realicé a Ia
SUBSECRETARíA DE RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARíA DE ADMINISTRACION DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS ya que
manifiesto bajo protesta de decir verdad que al
constituirme en dicha autoridad, me manifestaron que
ellos eran los que se encargaban de los trámites de
jubílaciones, par lo que por escrito, de manera precisa,
pacífica y respetuosa a efecto de que, reunidos en sesión de
cabildo municipaf por ser mi derecho y haber requisitado
fodos y cada una de /as exigencias que la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socia/ de ias lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia dei Srsfema Estatal de
Seguridad P(tblica, pedí se emitiera en favor de mi
persona, el acta de cabildo, en cuyo contenido se
encuentre el acuerdo correspondiente que apruebe y
conceda el pago de mí pensión por jubilación, se me
realice el pago de dicha pensión de manera inmediata y sea
separado de mis funciones como policía." (sic.)

¡

En contra de la autoridad

'SUBSECRETARíA DE RECURSOS HIJMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACION DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. (sic)'

Juicio a que por turno correspondió conocer a la Cuarta

Sala de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

En ese sentido, por acuerdo de fecha nueve de marzo del
ìdos ñil veintidós12, la Cuarta Sala Especializada en

sabilidades Administrativas de este Tribunal, admitió a
la demanda incoada por

en contra de la autoridad "SUBSFC RETARíA DE

MOR

RECU SOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMI STRAC/Ó N DEL AYIJNTAMIENTO DE. CUERNAVACA,

OS. (sic)", ordenándose formar el expediente principal,

o

12 Fojas



mismo al que se le asignó el número -
, de ello una vez substanciado el juicio en todas sus

etapas el Pleno de este Tribunal, durante la sesión ordinaria
número doce, de fecha veintinueve de marza de dos mil
veintitrés, emitió resorución definitiva del expediente

, condenando de esta manera a la
AUtOridAd dCMANdAdA .'SUBSEC RETARíA DE RFCURSOS
HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMI/V/SIRACIÓ¡U OTt
AYUNTAMIENT) DE )UERNAVACA, MoRELos," (sic), a dar
cumplimiento con lo mandatado en los términos y formas
establecidos en la sentencia definitiva emitida por el pleno de
este Tribunal

En suma, de lo anterior tenemos que, mediante escrito
presentado ante la secretaría General de Acuerdos de este
Tribunal, con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós13, la
ciudadana    , demandó la
nulidad de:

"A). - La omision por no dar continuacíón a Ia etapa
correspondiente de mi pension por jubílación
solícitada el 17 de agosfo de 2021 toda vez qr" y"
transcurrio en exceso e/ prazo que tenía ta auior¡dâa
para resolver." (Sic)

En contra de la autoridad

,,suBsEcRerenia DE REcuRSos HuMANos DE LAsecaeranía DE ADMrNtsrRAciíñ- --oet
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, HOY
ONECAON GENERAL DE RECIJRSC5S UUMNNOS DE¿
AYUNTAMIENTO DE CIJERNAVACA, MORELOS." $rc)

Juicio a que por turno correspondió conocer a ra cuarta
sala de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, razon por lo cual, una vez admitida a trámite la demanda
incoada por    , ra misma
quedó registrada ante la sala del conocimiento bajo el numero
de expediente  .

De lo anteriormente este Tribunar en pleno, advierte que,
en efecto la c.    , previo
a iniciar el presente juicio, ya había incoado juicio diverso ante
este Órgano Jurisdiccional, registrado ante la cuarta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este

13 Foja O1-Og
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Tribunal, bajo el número de expediente 

En ese contexto, tenemos que la accionante en ambos

JUICtOS,

conder
RECUI
ADMIA

: solicitó esencialmente que este Órgano Jurisdiccional,
ara a la autoridad demandada "SUBSECRETARíA DE

DE
VACA,

?SOS HUMANOS DE LA SECRETARíA
r/STRAC/Ó¡V OTt AYUNTAMIENTO DE CUERNA
t

MORELOS,
HUMANOS

solicitu
para el

HOY
DEL

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS." lS/C), para el efecto de que diera trámite a la

d de pensión por jubilación que realizó la demandante,
efecto de que le fuera otorgada la pensión por jubilación
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Ên razón de lo anteriormente expuesto, es indudable que

se actualizan las casuales de improcedencia establecidas en las

fracciones Vl y V¡!, del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del estado de Morelos, lo que lleva de manera

natural; a decretar el sobreseimiento del presente juicio de

nulidad, al haber cesado los efectos del acto impugnado, esto es,

por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo. Ello,

en términos de la fracción ll del artículo 38 de la norma reseñada

en el párrafo en cuestión.

l+o anterior, atendiendo al principio NON BIS lN IDEM, el

cual, sþ establece que su esencia en materia procesal, deriva en

Oue n{Oie puede ser juzgado dos veces por lo mismo, es decir,

que nQ se debe repetir dos veces la misma cosa, y de acuerdo

con el idiccionario del Maestro Rafael de Pina Vara, el principio

non bis in ídem, es la "expresión latina que niega la posibilidad

legal dþ promover un nuevo juicio sobre una cuestión ya resuelta

en otra anterior, o de sancionar dos veces una misma infracción

de cualq
t.

uier género"1a

ro 
l$B-s-;//un¡nry,s-u.p.-Le-m-a-çp¡-e,g-o-þ.mx{l'la-n-ç-p-are-nçralQ-o-ç-vm-e-n1-s"19*ç-c"-arip*clB-e-cai,i"qs*Q-.:1.9,p-df
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Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERo. Este Tribunal pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO, se sobresee el presente juicio de nulidad
por las razones y fundamentos establecidos
considerativa lll de esta sentencia.

en la parte

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente
asunto como definitivo y totalmente concluido.

NorlFíeuESE personalmente al actor y por oficio a las
autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos Io resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presidente, GUILLERMo
ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción;
MARIO CÓUez LopF,z, secretario de Estudio y cuenta,
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al
acuerdo PTJAl23l20z2, aprobado en la sesión Extraordinaria
número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAS, Titular de la Tercera sala de lnstrucción; Magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUATIA SAIA
Especiali zada en Responsabilidades Administrativasls, ponente
en el presente asunto, quien emite voto concurrente al que se
adhiere et Magistrado JoAQUíN RoQUE GONZÁLEZ
cEREzo, Titular de ra euinta sara Especializada en
Responsabilidades Administrativas, ante ANABEL SALGADO
cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y
da fe.

15 En térmjnos del artículo 4 lraccion I, en relación 
_con .la disposición séptima Transitoria de la Leyorgánica delrribunaide Justicia Administraiiva Jãielgoo a" Ir¡ãi.r.r, prriìääo, etdía 19 de jutio de2017 en et Periódico Oficial .Tiena y Libertad;,n,:Ããro SSI¿.

I2



qal TJA
TRIBUNAT DE JUSTICIAADiVINISTRAIIVA

DELESTADO DE I/ORELOS

T J A/4" S ERN J RA E M - 1 3 O/20 22

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M RELOS EN PLENO

I

MAGI NTE

GUILL OYO CRUZ
TITULAR DE LA SE DA SALA DE INSTRUCCION

I

í;¿*f1"' tl

.^: -|lù&ì..¡ .l

NF:

ù
IJ È\
rt\

t\E

<r4 '>

-p(.ô sJ
N
O! l-]-]

=

av
\1

MARIO
SECRETARIO DE ESTU oYc ILITADO EN
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MAGIS

D. O ESTRADA CUEVAS
TULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI óru

16 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, yr al acuerdo P1JA12312022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno dê Junio de dos mìl veintidós
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MAGISTRADO 

MANUEt GARCÍA QUINTANAR 
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN 

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS 

MAGIS 

SECRET 

... . 

• 

ALEZ CEREZO 
ESPECIALIZADA EN 
MINISTRATIVAS 

CAPISTRÁN 

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secreta General de Acuerdos, CERTIFICA: la presen e hoja. 
firmas corresponde a la reso uctón emitida or este Tribunal de Justicia Administra iva del Estado d 

· nte número T JAWS RA/JRAEM-130/2022, promovido po
n eontra "SUBSECREíARÍA DE RECURSOS HUMANOS D

NI A I N DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORE OS, 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENFO DE CUERNA VA A, 
misma que iue aprobada en sesión de Pleno del veintiséis de abril de dos mil ve titr 
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en estos supuestos normativos "




